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nario, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Se acuerda:
a) El embargo de los bienes inmuebles

correspondientes a las fincas números 6.819,
6831, 6.840, 6.857, 6.863, 6.864, 6.865,
6.866 y 6.867 del Registro de la Propiedad
de San Agustín del Guadalix que constan
como propiedad de “Marlo Fomentos y
Construcciones, Sociedad Anónima”, para
responder de la cantidad de 11.321,20 euros
de principal más 849,08 para intereses
y 1.132,11 para costas, cantidades estas dos
últimas fijadas provisionalmente calculadas
para este procedimiento seguido a instancias
de don Luis López Varela, don José María
Garrido de la Parra y doña María del Carmen
Herranz Tejera contra “Marlo Fomentos y
Construcciones, Sociedad Anónima”.

b) Librar mandamiento por duplicado
al Registro de la Propiedad para que practi-
que anotación preventiva de dicho embargo,
expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad de los bienes, y en su caso de sus
cargas y gravámenes y comunique a este ór-
gano judicial la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado. Ello se realizará una vez que sea
firme la presente resolución.

c) Requerir a la ejecutada, para que
dentro de los diez días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución cumpla los reque-
rimientos indicados en el segundo funda-
mento jurídico del presente auto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Advirtiéndose a las partes que conforme
al artículo 244 de la Ley de Procedimiento
Laboral, las resoluciones dictadas en ejecu-
ción se llevarán a efecto no obstante su im-
pugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Marlo Fomentos y Construc-
ciones, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/33.232/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Molina Patiño, contra la em-
presa “Calidad y Detalle, Sociedad Limita-

da”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Auto

En Madrid, a 1 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Roberto Molina
Patiño, contra “Calidad y Detalle, Sociedad
Limitada”, por un importe de 1.992,78 euros
de principal, más 199,28 euros y 149,46
euros para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la ejecutada que se encuentren en el domici-
lio social de la misma, sito en la avenida del
General Fanjul, número 5, 28044 Madrid.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

d) Se acuerda el embargo de los depósi-
tos bancarios y los saldos favorables que
arrojen cuentas abiertas a nombre de la eje-
cutada en entidades de crédito. A tal fin, rea-
lícese consulta a través de los servicios del
punto neutro judicial, y de resultar positivo,
y para su efectividad, líbrense los oficios co-
rrespondientes.

e) Y para el caso de que no se tuviese co-
nocimiento de la existencia de los bienes su-
ficientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de
las mismas a la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto”, sucursal 1143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, cuenta núme-
ro 0030/1143/64/2521/0135/09.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días, por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Calidad y Detalle, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.233/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don César Jesús García Agudelo, contra la
empresa “Confederación Ibérica de Monta-
jes, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado auto de fecha 28 de septiembre de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Confederación

Ibérica de Montajes, Sociedad Limitada”, en
situación de insolvencia total por importe de
1.726,26 euros. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente, y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

d) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil
del Estado”, librándose a tal fin el edicto co-
rrespondiente.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición, en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.235/09)


